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JUICIO: CORBALAN NERINA SILVANA c/ MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 317/25-A6

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.-

I.- Téngase presente y por cumplida por la parte oferente la requisitoria solicitada por providencia de
fecha 05/03/26. En consecuencia, aceptase la prueba ofrecida y  convocáse a las partes y a los testigos
propuestos a las audiencias que tendrán lugar por la Plataforma ZOOM del Poder Judicial, disponiéndose lo
siguiente:

a).- fíjese el día 07 de mayo del cte. año a horas 09:00 para la realización de la audiencia testimonial
ofrecida respecto del testigo Sr. Jorge Luis Visintini, DNI. N° 33.815.123;con domicilio denunciado en calle
Granaderos San Martín N° 436, de esta ciudad, que tendrá lugar por la Plataforma ZOOM del Poder Judicial en
la Sala Virtual N° 16.-

A los fines precedentes, se comunica los datos para el ingreso a la audiencia en la plataforma ZOOM: ID de
reunión 870 7893 1003 y Código de acceso: 919985

link: https://us02web.zoom.us/j/87078931003?pwd=NLcIdRXEXqu1oY1TT7NeAhYtiEGqH1.1

b).- fíjese el día 07 de mayo del cte. año a horas 11:00 para la realización de la audiencia testimonial
ofrecida respecto del testigo Sr. Rasgido Cristian Barrio, DNI N° 33.756.678; con domicilio denunciado en
B° San José 3, Mzna. R, Lote 9, de la ciudad de Yerba Buena, que tendrá lugar por la Plataforma ZOOM del
Poder Judicial en la Sala Virtual N° 16.-

A los fines precedentes, se comunica los datos para el ingreso a la audiencia en la plataforma ZOOM: ID de
reunión 844 6839 9235 y Código de acceso:  616244

link: https://us02web.zoom.us/j/84468399235?pwd=QT5FvlEwbaYxr1YGAugDPbtIuXpv3c.1

c).- fíjese el día 12 de mayo del cte. año a horas 09:00 para la realización de la audiencia testimonial
ofrecida respecto del testigo Sra. Noelia Belén Ruiz, DNI N° 31.842.513, con domicilio denunciado en
Manzana 33, casa 20, sector A, El Manantial, que tendrá lugar por la Plataforma ZOOM del Poder Judicial en
la Sala Virtual N° 16.-

A los fines precedentes, se comunica los datos para el ingreso a la audiencia en la plataforma ZOOM: ID de
reunión 813 0690 1800 y Código de acceso: 302231
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link: https://us02web.zoom.us/j/81306901800?pwd=HfRIvXegaka1Cd6TYLFgmhuuWZfK5U.1

d).-  fíjese el día 12 de mayo del cte. año a horas 11:00 para la realización de la audiencia testimonial
ofrecida respecto del testigo Sr. Gerardo Martin Bellido, con domicilio denunciado en Avda. Solano Vera
Alt. 3500 de la ciudad de Yerba Buena, que tendrá lugar por la Plataforma ZOOM del Poder Judicial en la Sala
Virtual N° 16.-

A los fines precedentes, se comunica los datos para el ingreso a la audiencia en la plataforma ZOOM: ID de
reunión 886 1339 3172  y Código de acceso: 517862

link: https://us02web.zoom.us/j/88613393172?pwd=lFH7JQ2FjjbvckOz1sqRsaVIaIqGeP.1

e).- fíjese el día 14 de mayo del cte. año a horas 09:00 para la realización de la audiencia testimonial
ofrecida respecto del testigo Sra. María Celeste Pastor, DNI N° 40.827.880 con domicilio denunciado en
calle Lucas Córdoba N° 443 de esta ciudad, que tendrá lugar por la Plataforma ZOOM del Poder Judicial en la
Sala Virtual N° 16.-

A los fines precedentes, se comunica los datos para el ingreso a la audiencia en la plataforma ZOOM: ID de
reunión 826 5516 2307 y Código de acceso: 137773

link: https://us02web.zoom.us/j/82655162307?pwd=baiqYdYaEBnbZfPTMWUaa6LZUcIweL.1

Aclárese a las partes, letrados y testigos, que deberán conectarse desde dispositivos individuales a la audiencia.
A fin de garantizar la transparencia procesal del acto los intervinientes deberán posicionarse frente a la cámara
de manera tal que pueda verse su rostro, permitiendo asimismo constatar que no cuentan con otros dispositivos
que puedan poner en debate la regularidad del acto. La audiencia se celebrará con quien/es se encuentre/n
presente/s y conectados desde sus dispositivos.

Asimismo, previo al inicio de la audiencia, y luego del interrogatorio preliminar previsto en el artículo 375 del
CPCyC, el testigo deberá declarar y acreditar, en caso de ser necesario y requerido durante el desarrollo de la
audiencia, que se encuentra en un recinto o habitación sin la presencia de otras personas, ello a fin de garantizar
que no tiene ningún tipo de apoyo frente a las preguntas que se le formulen en la audiencia.-

Notifiquese a los testigos propuestos para ser interrogado a tenor del cuestionario propuesto.- Personal.-

Acompañe la parte oferente, la movilidad correspondiente, para notificar a los testigos propuestos.- DM

Actuación firmada en fecha 20/03/2026
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


